
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN – ANTIOQUIA 
 

Medellín, Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil trece (2013) 
 
REF:  REPARACIÓN DIRECTA. 
DTE:  DEIVY DAVID ESPITIA ACOSTA Y OTROS 
DDO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –EJÉRCITO NACIONAL 
RDO:  2013– 00328 
 
 
ASUNTO: RESUELVE SOLCITUD. 
 
Mediante memorial visible a folio 51 del expediente, la abogada Yésica Andrea 

Salazar Calle, manifiesta renunciar al poder a ella otorgado para representar a 

la entidad demandada (Nación – Ministerio de defensa – Ejército Nacional) en 

el proceso de la referencia. 

 

El despacho no dará trámite a la presente, en tanto que de los anexos 

presentados en la contestación de la demanda y del poder otorgado para 

representar a la demandada, se evidencia, que a esta, no le fue otorgada 

ningún tipo de facultad para su representación, en tanto que el poder fue 

otorgado a otro profesional del derecho. (fls. 52 -73) 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ. 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013 se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


